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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6
fracción lll, r5 BIS 4 fracciones ly X, 21, z7 fracción Vl, 30 Bl5 z de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 5r fracción l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2ozL-L7gz-SP A-L4oo relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite
Ia presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudada na, re lativa a r (...) en el parque Plaza Aviación [sin n úmero] de 1o

colonía Moctezuma Primera secclón fAlcaldía Venustiano Carranza, entre calles Emilio Carranza y Alfonso
Ce ballosl se pone a bailar desde las 7 hdsta las 9 de la noche con harto ru¡do (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos r5 Bl5 4 y
z5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terrltorial de la Ciudad de México;
así como 5r y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y rr de la entonces vigente Ley Ambiental de Protección a la Tierra
en el Distrito Federal, la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial es una autoridad ambiental
y es competente para conocer de los hechos denunciados, por lo que admitió a investigación la denuncia
relativa a las presuntas emisiones sonoras generadas con motivo de bailes en el Parque de Plaza Aviación,
sin nÚmero, colonia fMoctezuma Primera Sección, Alcaldía Venustiano Carranza.

Al respecto, el artículo rz3 de la entonces vigente Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de

ruido establecidos en las normas aplicables; as¡mismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los

propietarros de fuentes que generen este contam¡nante están obligados a ¡nstalar mecanismos para su

mitigación.

o

t*
o

Medellin 2o2, piso 4, .o1oni¿ Roma

alcaldi¿ Cu¿uhtérno., C P o57oo, Ciudéd de lVéxi(o
fel. 5?65 o78o ext 12or1 o 124oo

(.II]DAIJ INNOVADORA
Y Dt DENECHOS

Páqina I de 3

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA



COBIERNO DE LA
CIUOAD DE fiÉXICO

PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA AN¡BIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

B¡ENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: P AOf ->ozt-t7 gz-S PA-14oo

No. Folio: PAOT-o5-3oo/zoo -2o.:3

En este sentido, a efecto de substanciar la rnvestigación delexpediente citado al rubro, el personal adscrito
a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocurad uría, llamó vía
telefónica y envío correo electrónico a la persona denunciante, a efecto de cuestionar respecto a la
continuidad de las presuntas emisiones sonoras generadas con motivo de bailes en el Parque de Plaza

Aviación, sin número, colonia Moctezuma Primera Sección, Alcaldía Venustiano Carranza; sin embargo, no
atend¡ó el llamado, ni emitió pronunciamiento alguno.

Por lo anterior, esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-05-3oo/2oo-1o553- 2023 solicitó a la persona
denunciante indicar si los hechos denunciados continuaban, a efecto de llevar a cabo un estudio de

emisiones sonoras en su domicilio, sin embargo, no emitió el pronunciam¡ento respectivo.

Por lo todo lo expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución adm¡nistrativa, esto
de acuerdo con la fracción Vl del articulo z7 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, debido a que la persona no
proporcionó la información planteada med¡ante oficio PAOT-o5-3oo/2oo-10553-2o23, relativa a

proporcionar fecha y hora para realizar el estudio de emisiones sonoras generadas con motivo de bailes en

el Parque de Plaza Aviación, sin número, colon¡a Moctezuma Primera Sección, Alcaldia Venustiano

Ca rra nza.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

El personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

S u bprocu raduria, llamó via telefónica y envío correo electrónico a la persona denunciante, a efecto

de cuestionar respecto a la continuidad de las presuntas emisiones sonoras generadas con motivo

de bailes en el Parque de Plaza Aviación, sin nÚmero, colonia Moctezuma Primera Sección, Alcaldia

Venustiano Carranza; sin embargo, no atendió el llamado, ni emitió pronunciamiento alguno.

Esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-o5-3oo/2oo-10553-2ou 3 solicitó a la persona

denunciante indicar si los hechos denunciados continuaban, a efecto de llevar a cabo un estudio de

emisiones sonoras en su domicilio, sin embargo, no emitió el pronunciamiento respectivo.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actÚa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independ¡e ntemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se

IIUDAI) IN¡IOVADORA
Y DE D§RECHOS

,r, .y/,, .,,''f'''''' "l./ ebt ,,t,a. i :) ,t t

Página 2 de 3

oy)"
U{

o



"%
o

GOB¡ERNO OE LA
CIUDAO DE MÉXICO

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfA AMBIENfAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2o21-1792-SPA-r4oo

No. Folio: PAOT-os-3ooi 2oo- -2023

,---.,-,-,------R E 5 U E LV E

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo z7

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz N4erino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, r5 BIS 4 fracciones ly X, zr, z7 fracción Vl, 3o
BIS z de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México; asi como 5r fracción XXll de su Reg lamento.---- -

C.c.('e P.- Li(, Mar¡ana Boy Tamborrell.. Procuradorá Ambiental y del Ordenamrento Territorial de la Ciudad de Méxrco. Par¿ su supenor
iento E-mail: ccp_OF_PR OCU RADOR A@Paot org mx
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